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•  La	mayor	red	de	áreas	protegidas	del	mundo	

•  Anexo	I:	Tipos	de	Hábitats	de	Interés	Comunitario	(231	en	la	UE)	

•  Anexo	II:	Especies	de	Interés	Comunitario	que	requieren	ZEC	
LIC - ZEC 

•  Una	apuesta	muy	ambiciosa,	pero	muy	necesaria	y	muy	seria,	de	la	Unión	Europea	
por	la	conservación	de	su	Biodiversidad	

•  Podemos	y	debemos	estar	muy	orgullosos	de	 la	RN2000,	pero	somos	responsables	
de	ella…y	hay	muchísimo	trabajo	por	hacer:	14	M	ha,	27,3%	de	España	

Norma6va	de	conservación	y	herramientas	financieras	disponibles.	Red	Natura	2000	



http://ec.europa.eu/environment/nature/legislation/habitatsdirective/docs/Int_Manual_EU28.pdf 

		El	Anexo	I:	los	@pos	de	hábitats	naturales	de	interés	comunitario 

¿Cómo	se	describen? 



Tipos	de	HIC.	Grupos	 Nº	España	 Prioritarios	(*)	

1.	Hábitats	costeros	y	vegetación	halófila	 20	 4	

2.	Dunas	marí6mas	y	con6nentales	 11	 4	

3.	Hábitats	de	agua	dulce	 13	 1	

4.	Brezales	y	matorrales	de	zona	templada	 6	 3	

5.	Matorrales	esclerofilos	 10	 2	

6.	Formaciones	herbosas	naturales	y	seminaturales	 13	 3-4	

7.	Turberas	altas,	turberas	bajas	y	áreas	pantanosas	 8	 4-5	

8.	Hábitats	rocosos	y	cuevas	 8	 0	

9.	Bosques	 27	 7-8	

116	

		El	Anexo	I:	los	@pos	de	hábitats	naturales	de	interés	comunitario 

Algunos	HIC	sólo	son	prioritarios	(*)	en	determinadas	circunstancias	



1510:	albardinal:	Lygeo-S(petalia	 1520:	aljezar	(Gypsophiletalia)	

3170:	estanque	mediterráneo	temporal	(bonal):	Isoetetalia	 6110:	Alysso-Sedion	albi	



6210:	pasto	mesófilo	basófilo:	Teucrio-Bromion	 6220:	majadal:	Poetalia	bulbosae	

6230:	cervunales	de	Campanulo-Nardion	 7220:	toba	calcárea	



	Direc@va	“Hábitats”	
	92/43/CEE	

(actualizada	2007)	

Texto	legal:		hbp://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1992L0043:20070101:ES:PDF	
Documento	CE	art	12	(Protección	Estricta):	hbp://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/ar6culo_12_tcm7-24322.pdf		
	

COHERENCIA:	Conec6vidad	(art.	3)	

CCAA	 ESPAÑA	 UE	

•  Catálogos	(listas	de	hábitats	y	especies)	

•  Natura	2000	Standard	Data	Form	(CNTRY-ES).	Actualizan	CCAA	y	man6ene	MAGRAMA	

•  Cartograda	(Regiones	Biogeográficas).	Actualizan	CCAA	y	man6ene	MAGRAMA	

•  Obligación	de	mantener	en	Estado	de	Conservación	Favorable:	

•  ¿Quién?:			Estado 			Comunidad	Autónoma 	Propietario	

•  Planes	de	Ges@ón	(art.	6)	

•  Paso	de	LIC	a	ZEC	(declaración:	Comunidad	Autónoma)	

•  Evaluación	de	repercusiones	de	planes	y	proyectos	(criterios	MAGRAMA)	

•  Informes	cada	6	años	(art.	17)	

•  ¿Cambios?	



		El	Anexo	I:	los	@pos	de	hábitats	naturales	de	interés	comunitario 

Tipología	detallada	y	distribución 		Atlas	y	Manual	de	los	Hábitat	de	España	(1) 

Descripción	divulga6va 

1.  Rivas-Martínez S, Penas A. 2003. Atlas y manual de los hábitat de España. Ministerio de Medio Ambiente. Madrid 
2.  Atlas de los hábitats naturales y seminaturales de España:  

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/
index_atlas_manual_habitats.aspx 

3.  Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 2013. SIG del banco de Datos de la Naturaleza: 
http://sig.magrama.es/bdn/  

4.  Zamora J. 2005. Los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Ministerio de Medio ambiente. Madrid: 
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_espana.aspx  

Los	@pos	de	hábitat	de	interés	comunitario	
en	España	(4) 

Cartograua 

Atlas	y	Manual	de	los	Hábitat	naturales	y	seminaturales	de	
España	(Escala	1:50.000)(2) 

Banco	de	Datos	de	la	Naturaleza:	SIG	(3) 



Visor	de	Natura	2000	en	España				hbp://sig.magrama.es/bdn/	
	

El	Banco	de	Datos	de	la	Naturaleza:		
una	fuente	de	información	fundamental	



Los	@pos	de	hábitats	naturales	de	interés	comunitario:		
Bases	ecológicas	preliminares	para	su	ges@ón	(FICHAS) 

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx 

1.   Presentación	general	
	Código,	nombre,	definición,	descripción,	
problemas	de	interpretación,	esquema	
sintaxonómico,	distribución	geográfica,	otros	
datos	

2. 	Caracterización	ecológica	
Regiones	naturales,	demarcaciones	
hidrológicas,	factores	biousicos,	sub6pos,	
táxones	de	Anexos	II,	IV	y	V,…		

3. 	Evaluación	del	Estado	de	Conservación	
	Área	de	distribución,	especies	wpicas,	
estructura	y	función,	perspec6vas	de	futuro,	
evaluación	global	del	estado	de	conservación	

4. 	Recomendaciones	para	conservación	
5. 	Información	complementaria	
6. 	Bibliograda	cienifica	de	referencia	
7. 	Fotogradas	



		¿Cómo	se	mide	el	Estado	de	Conservación	de	un	HIC? 

Estado	de		
Conservación	Favorable 

•  Área	de	distribución	y	superficies	comprendidas	dentro:	
estables	o	se	amplían	

•  Estructura	y	funciones	básicas:	existen	y	pueden	persis6r	
•  Especies	ipicas*:	estado	de	conservación	favorable	

		INDICADORES 
		Escalas 

		Adecuación 

		Espacial 

•  Favorable	
•  Desfavorable	inadecuado	
•  Desfavorable	malo	

•  Región	Biogeográfica	
•  LIC,	ZEC,	ZEPA	
•  Local	

•  Desconocido	



Hay	manuales,	pero	muchos	aspectos	no	están	suficientemente	bien	definidos	y	dejan	
mucho	a	la	interpretación	del	auditor	=>	Judicialización,	Tribunal	de	Jus6cia	Europeo,	
dictámenes	Comisión	Europea,	sanciones,…	

Documento-Guía	
Determinación	obje6va	y	cuan6ficable	de		

“afección	apreciable”	y	“perjuicio	a	integridad	del	lugar”		

MAGRAMA	(OM)	

 Ley 21/2013 
Evalución  
Ambiental 
(Anexo VI) 

 Directiva 
2014/52/UE 



•  Queda	claro	que	tenemos	la	obligación	de	mantener	a	los	HIC	y	EIC	en	un	estado	
de	conservación	favorable	y	que	existen	procedimientos	para	prevenir	las	
afecciones	nega6vas	a	los	HIC,	tanto	dentro	como	fuera	de	RN2000,	si	éstas	
vienen	provocadas	por	acciones	posi6vas;	por	ejemplo,	planes	o	proyectos.		

•  Sin	embargo,	¿qué	sucede	cuando	el	HIC	por	lo	que	está	realmente	amenazado	
es	por	la	ausencia	de	ges@ón?	

•  Los	majadales	del	HIC	6220	y	los	prados	de	siega	de	los	HIC	6510	y	6520	están	
muchísimo	más	amenazados	por	abandono	(en	menor	medida	cambio)	de	
ges@ón	que	por	planes	o	proyectos	(carreteras,	vías	de	tren,	urbanización)	que	
puedan	destruir	una	superficie	pequeña/moderada.	

•  ¿Cómo	se	consigue	que	el	propietario	de	un	prado	de	siega	o	un	majadal	
mantenga	su	ges@ón	(siega	racional,	pastoreo	con	especies,	razas	y	cargas	
adecuadas)	si	él	no	quiere	o	no	puede?	

•  ¿La	responsabilidad	es	del	propietario,	o	de	la	Comunidad	Autónoma	(ZEC)	o	
del	Estado	(Región	Biogeográfica)?	

Algunas	preguntas	del	millón 



Modelos	de	ges@ón	de	@pos	de	hábitats	de	interés	comunitario.	Documentos.	Manuales 

http://ec.europa.eu/
environment/nature/
natura2000/
management/habitats/
models_en.htm 

http://ec.europa.eu/environment/nature/
natura2000/management/habitats/pdf/
6220_Pseudo_steppe.pdf 
 



Norma6va	de	conservación	y	herramientas	financieras	disponibles.	Polí6ca	Agraria	Común	

•  Ayudas	a	ganadería	y	agricultura	extensivas	

•  Problemas	de	definición	

•  Problemas	de	puesta	a	punto	

•  Pago	por	servicios	ambientales	

¿Qué	es	ganadería	extensiva?	

Desacoplamiento	
Eco-condicionalidad	
Bienestar	animal	
…	

§  Los	pastos	herbáceos	seminaturales		son	los	que	requieren	
ges6ón	con6nua	(pastoreo	o	siega).	

§  Necesidad	de	pastoreo	en	pastos	leñosos	y	sistemas	
silvopastorales.	

§  PAC,	PDR,…	 Pastos	permanentes	
CAP	
Pastoreo	e	incendios:	RAPCA	



•  La	Red	Natura	2000	necesita	una	“puesta	a	punto”.	Es	imprescindible	y	urgente	
•  La	 ganadería	 extensiva	 está	 en	 declive,	 y	 es	 una	 herramienta	 esencial	 para	

mantener	paisajes	y	biodiversidad	y	para	el	Desarrollo	Rural	Sustentable.	
•  La	 conservación	 de	 algunos	 HIC	 de	 pastos	 y	 sistemas	 silvopastorales	 y	 la	 de	 los	

pastos	permanentes	requiere	ges6ón	extensiva,	diversificada	y	eficiente,	que	hacen	
sobre	todo	los	ganaderos:	personas,	empresas.	

•  Hay	 que	 buscar	 formas	 para	 garan6zar	 la	 viabilidad	 económica	 y	 social	 de	 la	
ganadería	extensiva.	La	responsabilidad	de	conservación	es	de	la	UE,	el	Estado	y	las	
CCAA,	 pero	 es	 necesario	 conseguir	 que	 haya	 ganadería	 extensiva	 con	 alicientes	
económicos	y	sociales.	

•  La	 percepción	de	 ayudas	 (PAC)	 debe	 estar	 ligada	 a	 una	buena	 ges@ón	 (¿cómo	 se	
define	 y	 se	 evalúa?)	 y	 al	 pago	 por	 Servicios	 Ambientales	 (¿cuáles	 son?¿cómo	 se	
miden?).	

•  La	caza	es	una	ac6vidad	de	enorme	importancia	económica,	social	y	ambiental.	Es	
necesario	 saber	 ges6onar	 los	 pastos	 para	 la	 caza	 y	 poder	 determinar	 cargas	
admisibles	(caza	mayor)	con	indicadores.	

Diagnós6co	



4.- Evaluación de afección a HIC: objetiva, cuantificable, según criterios oficiales 

2.- Cartografía veraz, actualizada, coherente 

3.- Datos y criterios para evaluar Estado de Conservación 

3.1.- Imprescindible revisión y homogeneización: VFR, indicadores, especies típicas,…  

Tenemos	la	RN2000,	pero	hay	que	“ponerla	a	punto”	y	“ges@onarla”.	Hay	instrucciones,	pero	
muy	laxas.	Primero	hay	que	ponerla	a	punto	y	luego	ges6onarla	(no	al	revés,	ni	a	la	vez).		
Y	el	montaje	y	la	ges6ón	se	hace	entre	muchos:	coherencia,	coordinación	

1.- ¿Qué se incluye dentro de cada HIC? 

1.1.- Adecuación al Manual de Interpretación de Hábitats de la UE 

1.2.- Coherencia entre CCAA 

1.3.- ¿Propuesta de nuevos HIC? 

Prioridades	de	conservación.	Red	Natura	2000	



•  Afinar	CAP.	Necesario	y	urgente:	eficacia	(pago	al	que	presta	servicios	y	no	al	que	
no	los	presta),	casos	dehesa	y	pastoreo	en	zonas	incendiadas.	

•  Buenas	 prác@cas	 de	 ges@ón	 (e	 indicadores)	 para	 conservación	 de	 pastos	
permanentes.	 Modelos	 (p.ej.	 CIFA-Cantabria).	 Capacidad	 de	 carga	 de	 sistemas	
pastorales	y	silvopastorales.	No	sólo	comida.	

•  Ges@ón	de	pastos	y	biodiversidad.	Interacciones.	
•  Ungulados	cinegé@cos:	capacidad	de	carga,	sanidad,	control	poblacional	(normas,	

Parques	Nacionales),…	
•  Otros:	trashumancia,	lobo,	rewilding,...	

Prioridades	de	conservación.	PAC	y	otros	
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